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 SECRETARÍA, 25 de Abril de 2022.  Pasa al despacho con respuesta a las medidas cautelares 
de Banco Caja Social, Davivienda y Banco Agrario  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña (T). Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  

Ejecutivo  
Demandante: DAVIVIENDA   
Demandado: JUAN CARLOS MANRIQUE  
Rad. 2021-00199 
 
Conforme informe secretarial precedente, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO las 

respuestas a la orden de embargo y retención otorgada por BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
DAVIVIENDA y BANCO AGRARIO 

 
 
 

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
 
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 
Firma escaneada según Decreto 491 de 2020 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 29 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por 

anotación en ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0027 en el micrositio 
web del despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 


